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Fundación para el desarrollo de la Enfermería

to, atención sanitaria y apoyo tanto de acogida como de recuperación a las 
víctimas y a sus hijos que son considerados víctimas directas o indirectas.

■	 La Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la violencia de género de 
la Comunidad de Madrid, cuyo objetivo es el de erradicar la violencia de gé-
nero mediante la sensibilización y prevención y la asistencia a las víctimas.

FIGURA 2

Actuación para la detección de maltrato
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